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1. Contexto 
1. El presente documento de información pretende resumir las prácticas de algunas Partes 

contratantes en cuanto a la anulación/revocación de las adopciones internacionales (AI). La 
información que se presenta surge de las respuestas recibidas de 66 Partes contratantes a un 
cuestionario sobre el funcionamiento práctico del Convenio sobre Adopción de 1993 (Cuestionario 
N.° 1 de 2020)1. El presente documento tiene por objeto proporcionar una visión general de la 
situación en relación con este tema. Sin embargo, dado que se dispone de poco tiempo para los 
debates en la Reunión de la Comisión Especial (CE), no se prevé, en principio, que el contenido de 
este Documento de Información se debata durante la CE.   

2. El Convenio sobre Adopción de 1993 no contiene orientaciones sobre la anulación/revocación de 
las AI, por lo que estos procedimientos se llevan a cabo conforme al derecho nacional de cada 
Parte contratante. 

3. Debido a las diferencias lingüísticas y a los diferentes sistemas jurídicos de los Estados, la 
definición de cada término y sus efectos no son universales. En general, la anulación/revocación 
de la adopción puede entenderse como se indica a continuación y tener los siguientes efectos: 

 Anulación de la adopción: Se declara la invalidez de la adopción y se la trata como si nunca 
se hubiera constituido2.  

 Revocación de la adopción: Cuando cesan los efectos de la adopción, pero únicamente para 
el futuro (es decir, sin efecto retroactivo).  

4. En algunos Estados, la anulación y la revocación de la adopción reciben un tratamiento diferente, 
mientras que en otros Estados la separación de los conceptos no es tan nítida3. 

5. Muchos Estados señalan que una vez que se ha constituido una adopción, ésta tiene carácter 
irrevocable y definitivo, por lo que, salvo por causa de fraude (o prácticas ilegales que vicien la 
legalidad de la adopción), solo es posible anular o revocar una adopción en circunstancias 
excepcionales4. En otros Estados, rara vez se produce la anulación/revocación de una AI en la 
práctica, sobre todo si el adoptado todavía es un niño5.   

6. Una de las principales razones por las que no se permite la anulación / revocación de la adopción 
es proteger al adoptado y destacar la seriedad de lo que supone una adopción (es decir, los padres 
adoptivos no pueden adoptar a un niño y luego simplemente decidir anular / revocar la adopción 
si las cosas no van bien). Esto es, por supuesto, de suma importancia. 

7. Sin embargo, hay una nueva situación que se da cada vez más: adoptados que descubren que su 
adopción está viciada por prácticas ilícitas. En estos casos, algunos adoptados (especialmente los 
adultos) querrían tener la posibilidad de anular o revocar la adopción. 
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2. Estados que permiten la anulación/revocación de las AI 
Cuadro 1: ¿Los Estados permiten la anulación/revocación de las AI?6 

 

 
11. Otros Estados señalan que, en la mayoría de los casos, las decisiones sobre AI solo pueden ser 

anuladas/revocadas en el Estado en el que fueron dictadas (es decir, los Estados de recepción no 
tendrían competencia para anular/revocar una decisión de adopción dictada en un Estado de 
origen)9. 

12. En algunos Estados federales, el procedimiento puede variar de una región a otra. Ejemplos de 
estas variaciones son el órgano judicial competente para anular/revocar la adopción, las 
personas/autoridades que pueden solicitar la anulación/revocación, los motivos por los que se 
puede anular/revocar una adopción y los límites de edad a partir de los cuales ya no se puede 
anular/revocar una adopción10. 

 
 
 

Anulación Revocación 

 

 
 

 

 
 

8. 29 Estados permiten la anulación de las AI. 

9. Un Estado especificó que, si bien no se 
pueden anular las AI, sí es posible su 
revisión: Los órganos judiciales son 
competentes para revisar dichas 
adopciones, a petición de la familia 
biológica y/o del fiscal, si la AI se produjo 
por el secuestro, la venta o la trata del 
adoptado7. 

10. 29 Estados permiten la revocación de las AI: 

- 26 para todas las adopciones; y 

- 3 para la adopción simple (es decir, no 
para la adopción plena)8. 
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Cuadro 2: ¿Qué Estados permiten la anulación/revocación de las AI? 
 
  

Anulación Revocación 

Andorra No No 
Armenia Yes No 
Australia (ACT) Sí No 
Australia (NSW, NT) No No 
Austria Sí Sí 
Bélgica No Sí / No 
Bielorrusia No Sí 
Brasil Sí No 
Bulgaria No No 
Burkina Faso Sí Sí / No* 
Camboya No No 
Canadá Sí Sí 
Chile Sí No 
China, República 
Popular de 

No consta 
respuesta 

No consta 
respuesta 

Colombia No No 
Congo No No 
Costa Rica Sí Sí 
Croacia No No 
Dinamarca No está claro Sí 
Ecuador No No 
EE. UU. Sí Sí 
El Salvador Sí No 
Eslovaquia No Sí 
Eslovenia Sí No 
España No No 
Filipinas Sí Sí 
Finlandia No No 
Francia No Sí / No* 
Germany No Sí 
Grecia No No 
Guinea Sí Sí 
Haití No No 
Honduras Sí Sí 
India Sí Sí 

 

Anulación Revocación 

Irlanda No Sí 
Italia No Sí 
Letonia No Sí 
Lituania No No 
Luxemburgo No No 
Madagascar Sí No 
Malta Sí Sí 

Mauricio No consta 
respuesta 

No consta 
respuesta 

México No No 
Mónaco Sí Sí 
Montenegro No No 

Namibia No consta 
respuesta 

No consta 
respuesta 

Noruega No No 
Nueva Zelanda No No 
Panamá Sí Sí 
Perú Sí Sí 
Polonia No No 
Portugal No No 
Rep. de Moldavia Sí Sí 
Rep. Dominicana Sí Sí 
República Checa Sí No 
Rumania Sí Sí 
Senegal No No 
Serbia Sí Sí 
Sri Lanka No No 
Sudáfrica Sí Sí 
Suecia No No 
Suiza Sí No 
Togo No Sí 
Turquía Sí Sí 
Uruguay Sí No 
Venezuela Sí No 
Vietnam No No 

 

* Sí / No = Sí para la adopción simple / No para la adopción plena  
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3. Autoridad competente para anular y/o revocar las AI 
Cuadro 3: Sí – ¿Qué autoridad es competente para anular/revocar las AI11? 

 

 

  

Anulación Revocación 

 

 
 

 

 
 

13. Además, algunos Estados precisan que la 
autoridad competente debe ser la que dictó 
la decisión de adopción en primer lugar12. 

 

Órgano 
judicial

79%

Autoridad 
Central

14%

Autoridad adm.
3%

No consta 
respuesta

4%

Órgano 
judicial

82%

Autoridad 
Central

11%

Autoridad adm.
3% No consta 

respuesta
4%



 
 

3 

4. Personas y autoridades que pueden solicitar la anulación/revocación de 
la AI 

Cuadro 4: Sí – ¿Quién puede solicitar la anulación/revocación de la AI13? 
 

 Anulación Revocación 

Personas   

Adoptado*  16 Estados (56%) 18 Estados (62%) 
Padres biológicos 11 Estados (38%) 11 Estados (38%) 
Padres adoptivos** 15 Estados (52%) 17 Estados (59%) 
Miembros de la familia extendida (ya sea de la 
familia biológica o adoptiva) 3 Estados (10%) 2 Estados (7%) 

Herederos de los padres adoptivos 1 Estado (3%)  
Persona(s) que prestaron su consentimiento 
para la adopción o cuyo consentimiento se 
requería 

2 Estados (8%) 1 Estado (3%) 

Tutor (es decir, el representante legal del niño) 5 Estados (17%) 3 Estados (10%) 
Personas interesadas 5 Estados (17%) 2 Estados (7%) 
Personas perjudicadas 1 Estado (3%)  
Personas en contra de la adopción 1 Estado (3%)  

Autoridades   

Ministerio público / Fiscal 6 Estados (22%) 7 Estados (24%) 
Defensor Público 1 Estado (1%)  
Defensoría del niño 1 Estado (3%) 1 Estado (3%) 
Autoridad Central 2 Estados (7%) 3 Estados (10%) 
Autoridad que dictó la decisión de adopción 1 Estado (3%) 1 Estado (3%) 
Servicios de protección de la infancia 1 Estado (3%)  
Autoridad pública 1 Estado (3%)  
Juez 1 Estado (3%)  

Otras   

La legislación no lo especifica 1 Estado (3%) 1 Estado (3%) 
No está claro 2 Estados (7%) 2 Estados (7%) 
No consta respuesta 1 Estado (3%) 3 Estados (10%) 

 
* Aunque un adoptado puede solicitar la anulación/revocación de su adopción, no siempre puede 

hacerlo sin su representante legal si no ha alcanzado la mayoría de edad14. 

** En algunos Estados, los padres adoptivos pueden solicitar la anulación/revocación de la adopción, 
pero únicamente si tienen todavía la responsabilidad parental.15 
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5. Motivos en los que se puede fundar la anulación/revocación de una AI 
Cuadro 5: Sí – ¿Por qué motivos se puede anular/revocar una AI16? 

 

 Anulación Revocación 

Motivos relacionados con elementos que tuvieron 
lugar durante el procedimiento de adopción   

Falta de consentimiento 6 Estados (20%) 2 Estados (7%) 
Defectos en el consentimiento 5 Estados (17%) 2 Estados (7%) 
Documentos falsos 1 Estado (3%)  
Fraude 6 Estados (22%) 2 Estados (7%) 
Coerción durante el procedimiento de adopción 3 Estados (10%)  
Vulneración del interés superior del niño 1 Estado (3%)  
Irregularidades durante el procedimiento de 
adopción 5 Estados (17%) 1 Estado (3%) 

No concurrieron las condiciones para la 
adopción 1 Estado (3%) 2 Estados (7%) 

Adopción constituida cuando estaba prohibido 
adoptar 1 Estado (3%)  

Infracción de las leyes y/o de las normas 
sustantivas y procesales 5 Estados (17%) 2 Estados (7%) 

Motivos relacionados con elementos que tuvieron 
lugar después del dictado de la decisión de 
adopción 

  

Conductas delictivas de los padres adoptivos 
hacia el adoptado 2 Estados (7%) 1 Estado (3%) 

Conductas delictivas del adoptado hacia los 
padres adoptivos  1 Estado (3%) 

Mala conducta de los padres adoptivos 1 Estado (3%) 1 Estado (3%) 
Padres adoptivos que incumplen las 
obligaciones parentales (deliberadamente o no) 2 Estados (7%) 1 Estado (3%) 

La revocación atiende al interés superior del 
niño  2 Estados (7%) 

La adopción no atiende al interés superior del 
niño 1 Estado (3%) 2 Estados (7%) 

Otras   

Acuerdo entre el adoptado y los padres 
adoptivos  1 Estado (3%) 

Se obtuvo nueva información 1 Estado (3%)  
Motivos graves 1 Estado (3%) 5 Estados (17%) 
Caso por caso 1 Estado (3%) 1 Estado (3%) 
No está claro 3 Estados (10%) 6 Estados (21%) 
No consta respuesta 2 Estados (7%) 3 Estados (10%) 
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14. Un Estado también indicó que en los casos en los que se solicita la revocación de la adopción para 
proteger los intereses de un niño adoptado, deben tenerse en cuenta los deseos del niño (si tiene 
más de 10 años de edad)17. 

 

6. Límites de edad para la anulación/revocación de la AI 
Cuadro 6: Sí – ¿Cuáles son los límites de edad desde o hasta los que se puede anular/revocar la 

adopción internacional18? 
 

 

 

 

  

Anulación Revocación 

 

 
 

 

15. Además de los límites de edad, en algunos 
Estados las AI solo pueden anularse dentro 
de un plazo determinado: 

- contado a partir del dictado de la 
decisión de adopción; 

- contado a partir del descubrimiento de 
un motivo en que puede fundarse la 
anulación (por lo general, una práctica 
ilícita)19. 
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7. Procedimiento de anulación/revocación de la AI  
 

 
  

Anulación Revocación 

16. El procedimiento de anulación siempre 
tiene lugar ante la autoridad competente 
para anular las AI (véase la sección 3 y el 
cuadro 3). 

17. El procedimiento de revocación tiene lugar 
ante la autoridad competente para revocar 
las adopciones (véase la sección 3 y el 
cuadro 3). 

18. En un Estado, la Autoridad Central lleva a 
cabo el procedimiento si tanto el adoptado 
como los padres adoptivos están de 
acuerdo con los términos de la revocación. 
Sin embargo, si no hay acuerdo, el 
procedimiento se lleva a cabo ante un 
órgano judicial20. 

19. En otro Estado, la solicitud de revocación se 
envía primero a la Autoridad Central, que 
examina la solicitud antes de enviarla al 
órgano judicial21. 
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8. Estadísticas sobre anulación/revocación de AI 
 
20. En la práctica, parece que muchos Estados no disponen de información sobre el número de AI que 

se anulan/revocan cada año, o que, cuando se dispone de dicha información, resulta que la 
anulación/revocación es muy poco frecuente (es decir, o no hay ninguna, o entre una y tres al 
año)22. También es posible que las Autoridades Centrales no tengan conocimiento de las AI que 
han sido anuladas/revocadas en su Estado, dado que rara vez son las responsables de 
anular/revocar las AI (véase la sección 3).  

21. Otro Estados señalan que las revocaciones son sobre todo de adopciones nacionales 
(principalmente adopciones por padrastro o madrastra23 o adopciones simples de adultos (es 
decir, el adoptado ya era adulto cuando fue adoptado)24).
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Notas al final 
 
1  Doc. Prel. N.° 3 de febrero de 2020, “Cuestionario sobre el funcionamiento práctico del Convenio sobre Adopción de 

1993” (Cuestionario N.° 1 de 2020). Las 66 Partes contratantes que respondieron al Cuestionario  N.° 1 de 2020 son: 
Alemania, Andorra, Armenia, Australia, Austria, Bielorrusia, Bélgica (región flamenca), Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, 
Camboya, Canadá, Chile, China (República Popular de), China (RAE de Hong Kong), China (RAE de Macao), Colombia, 
Congo, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, Guinea, Haití, Honduras, India, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malta, Mauricio, México, Mónaco, Montenegro, Namibia, Noruega, Nueva Zelanda, Panamá, Perú, Polonia, 
Portugal, República Checa, República Dominicana, República de Moldavia, Rumania, Senegal, Serbia, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Suecia, Suiza, Togo, Turquía, Uruguay, Venezuela y Vietnam. 

2  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 31(e): Dinamarca. 
3  Así pues, en algunos casos, las respuestas al Cuestionario se vieron afectadas por la falta de una distinción clara en la 

práctica (véanse, p. ej., las respuestas de Australia, Costa Rica, Filipinas, Perú, a la pregunta 32(a) del Cuestionario N.° 1 
de 2020). En estos casos, la Oficina Permanente (OP) de la HCCH tuvo que interpretar esa información según sus 
conocimientos. 

4  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 31(a): Canadá. 
5  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 32(d): Dinamarca. 
6  Cuadro 1: ¿Los Estados permiten la anulación de las AI? Se tuvieron en cuenta las respuestas de 66 Estados. 

Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 31: 
 Sí: Armenia, Australia (ACT), Austria, Brasil, Burkina Faso, Canadá, Chile, Costa Rica, El Salvador, Eslovenia, Estados 

Unidos de América, Filipinas, Guinea, Honduras, India, Madagascar, Malta, Mónaco, Panamá, Perú, República Checa, 
República Dominicana, República de Moldavia, Rumania, Serbia, Sudáfrica, Suiza, Turquía, Uruguay, Venezuela. 

 No: Alemania, Andorra, Australia (NSW, NT), Bielorrusia, Bélgica, Bulgaria, Camboya, Colombia, Congo, Croacia, 
Ecuador, Eslovaquia, España, Finlandia, Francia, Grecia, Haití, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, México, 
Montenegro, Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, Portugal, Senegal, Sri Lanka, Suecia, Togo, Vietnam. 

 No está claro: Dinamarca. 
 No consta respuesta: China (República Popular de), Mauricio, Namibia. 
Cuadro 1: ¿Los Estados permiten la revocación de las AI? Se tuvieron en cuenta las respuestas de 66 Estados. 
Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 32: 
 Sí: Alemania, Austria, Bielorrusia, Canadá, Costa Rica, Dinamarca, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Filipinas, 

Guinea, Honduras, India, Irlanda, Italia, Letonia, Malta, Mónaco, Panamá, Perú, República Dominicana, República de 
Moldavia, Rumania, Serbia, Sudáfrica, Togo, Turquía. 

 Sí para la adopción simple / No para la adopción plena: Bélgica, Burkina Faso, Francia. 
 No: Andorra, Armenia, Australia, Brasil, Bulgaria, Camboya, Chile, Colombia, Congo, Croacia, Ecuador, El Salvador, 

Eslovenia, España, Finlandia, Grecia, Haití, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, México, Montenegro, Noruega, Nueva 
Zelanda, Polonia, Portugal, República Checa, Senegal, Sri Lanka, Suecia, Suiza, Uruguay, Venezuela, Vietnam. 

 No consta respuesta: China (República Popular de), Mauricio, Namibia. 
7  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 31: Bélgica. 
8  La adopción plena extingue la filiación preexistente entre el niño y sus progenitores y establece una nueva filiación entre 

el adoptado y sus padres adoptivos. 
La adopción simple no extingue la filiación preexistente entre el niño y sus progenitores, pero establece una nueva 
filiación entre el niño y sus padres adoptivos. 
Tanto en la adopción plena como en la simple, solo los padres adoptivos tienen la responsabilidad parental.  
Véase la “Guía de Buenas Prácticas N.° 1: La puesta en práctica y el funcionamiento del Convenio de 1993 sobre 
Adopción Internacional”, Glosario. 

9  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 31(a): Canadá. 
10  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 31(a): Canadá; preguntas 31 y 32(a)(b)(c)(d): Estados Unidos de América.  
11  Cuadro 3: ¿Qué autoridad es competente para anular la AI? Se tuvieron en cuenta las respuestas de 29 Estados (también 

se tuvieron en cuenta las respuestas de Australia (ACT) pero no se contaron para el número total de Estados). 
Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 31(a): 
 Órgano judicial: Armenia, Australia (ACT), Austria, Brasil, Burkina Faso, Canadá, Chile, Costa Rica, El Salvador, 

Eslovenia, Estados Unidos de América, India, Malta, Mónaco, Panamá, República Checa, República Dominicana, 
República de Moldavia, Rumania, Serbia, Sudáfrica, Suiza, Uruguay, Venezuela. 

 Autoridad Central: Guinea, Honduras, Filipinas, Turquía. 
 Autoridad administrativa: Perú.  
 No consta respuesta: Madagascar. 
Cuadro 3: ¿Qué autoridad es competente para revocar la AI?  Se tuvieron en cuenta las respuestas de 29 Estados. 
Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 32(a): 

 

https://www.hcch.net/en/publications-and-studies/details4/?pid=4388
https://www.hcch.net/en/publications-and-studies/details4/?pid=4388
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 Órgano judicial: Alemania, Austria, Bielorrusia, Bélgica, Burkina Faso, Canadá, Costa Rica, Dinamarca, Eslovaquia, 

Estados Unidos de América, Francia, India, Irlanda, Italia, Letonia, Malta, Mónaco, Panamá, República Dominicana, 
República de Moldavia, Rumania, Serbia, Sudáfrica, Togo. 

 Autoridad Central: Dinamarca, Filipinas, Guinea, Turquía. 
 Autoridad administrativa: Perú.  
 No consta respuesta: Honduras.  

12  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 31(a): India, Malta, Uruguay.  
13  Cuadro 4: ¿Quién puede solicitar la anulación de la AI? Se tuvieron en cuenta las respuestas de 29 Estados (también se 

tuvieron en cuenta las respuestas de Australia (ACT) pero no se contaron para el número total de Estados). Cuestionario 
N.° 1 de 2020, pregunta 31(b): 
 Personas:  
 Adoptado: Armenia, Australia (ACT), Austria, Burkina Faso, Chile, El Salvador, Eslovenia, Mónaco, Panamá, Perú, 

República Checa, República Dominicana, República de Moldavia, Serbia, Sudáfrica, Turquía, Venezuela.  
 Padres biológicos: Armenia, Burkina Faso, El Salvador, Eslovenia, Honduras, Mónaco, República Dominicana, 

República de Moldavia, Serbia, Sudáfrica, Turquía. 
 Padres adoptivos: Armenia, Australia (ACT), Austria, Burkina Faso, El Salvador, Eslovenia, India, Madagascar, 

Mónaco, Perú, República de Moldavia, República Checa, Serbia, Sudáfrica, Turquía, Venezuela. 
 Miembros de la familia extendida (ya sea de la familia biológica o adoptiva): El Salvador, Honduras, Venezuela. 
 Herederos de los padres adoptivos: Burkina Faso. 
 Persona(s) que prestaron su consentimiento para la adopción o cuyo consentimiento se requería: Australia (ACT), 

Rumania, Suiza. 
 Tutor (es decir, el representante legal del niño): Chile, Serbia, Sudáfrica, Venezuela. 
 Personas interesadas: Canadá, Guinea, Rumania, Serbia, Suiza. 
 Personas perjudicadas: Brasil. 
 Personas en contra de la adopción: Venezuela. 

 Autoridades:  
 Fiscal / Ministerio público: Australia (ACT), Brasil, Burkina Faso, Panamá, República de Moldavia, Serbia, 

Venezuela. 
 Defensor Público : Australia (ACT). 
 Defensoría del niño: Panamá. 
 Autoridad Central: Filipinas, República Dominicana. 
 Autoridad que dictó la decisión de adopción: Perú. 
 Servicios de protección de la infancia: Eslovenia. 
 Autoridad pública: República de Moldavia. 
 Juez: El Salvador. 

 Otra:  
 La legislación no lo especifica: Malta. 
 No está claro: Costa Rica, Estados Unidos de América. 
 No consta respuesta: Uruguay. 

Cuadro 4: ¿Quién puede solicitar la revocación de la AI? Se tuvieron en cuenta las respuestas de 29 Estados Cuestionario 
N.° 1 de 2020, pregunta 32(b): 
 Personas:  
 Adoptado: Austria, Bielorrusia, Bélgica, Burkina Faso, Costa Rica, Dinamarca, Eslovaquia, Francia, Letonia, 

Mónaco, Panamá, Perú, República Dominicana, Rumania, Serbia, Sudáfrica, Togo, Turquía. 
 Padres biológicos: Bielorrusia, Burkina Faso, Costa Rica, Dinamarca, Irlanda, Mónaco, República Dominicana, 

Serbia, Sudáfrica, Togo, Turquía. 
 Padres adoptivos: Austria, Bielorrusia, Bélgica, Burkina Faso, Costa Rica, Dinamarca, Eslovaquia, Francia, India, 

Letonia, Mónaco, Perú, Rumania, Serbia, Sudáfrica, Togo, Turquía. 
 Miembros de la familia extendida (ya sea de la familia biológica o adoptiva): Burkina Faso, Togo. 
 Persona(s) que prestaron su consentimiento para la adopción o cuyo consentimiento se requería: Alemania. 
 Tutor (es decir, el representante legal del niño): Bielorrusia, Serbia, Sudáfrica. 
 Personas interesadas: Canadá, Serbia. 

 Autoridades:  
 Fiscal: Bielorrusia, Bélgica, Francia, Mónaco, Panamá, Serbia, Togo. 
 Defensoría del niño: Panamá. 
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 Autoridad Central: Bielorrusia, Filipinas, República Dominicana. 
 Autoridad que dictó la decisión de adopción: Perú. 

 Otras:  
 La legislación no lo especifica: Malta. 
 No está claro: Guinea, Estados Unidos de América. 
 No consta respuesta: Honduras, Italia, República de Moldavia. 

14  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 31(b): Armenia, Eslovenia, República de Moldavia; preguntas 31 y 32 (d): Perú 
15  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 31(b): El Salvador. 
16  Cuadro 5: ¿Por qué motivos se puede anular una AI? Se tuvieron en cuenta las respuestas de 29 Estados (también se 

tuvieron en cuenta las respuestas de Australia (ACT) pero no se contaron para el número total de Estados). Cuestionario 
N.° 1 de 2020, pregunta 31(c): 
 Motivos relacionados con elementos que tuvieron lugar durante el procedimiento de adopción:  
 Falta de consentimiento: Austria, El Salvador, República de Moldavia, Sudáfrica, Suiza, Venezuela. 
 Defectos en el consentimiento: Burkina Faso, Honduras, Mónaco, Rumania, Serbia. 
 Documentos falsos: República de Moldavia. 
 Fraude: Australia (ACT), Burkina Faso, Canadá, Chile, Costa Rica, El Salvador, Honduras.  
 Coerción durante el procedimiento de adopción: Brasil, El Salvador, Honduras. 
 Vulneración del interés superior del niño: Turquía. 
 Irregularidades durante el procedimiento de adopción: Brasil, Chile, Guinea, República Dominicana, Venezuela. 
 No concurrieron las condiciones para la adopción: Eslovenia. 
 Adopción constituida cuando estaba prohibido adoptar: El Salvador.  
 Infracción de las leyes y/o de las normas sustantivas y procesales: Costa Rica, Panamá, Perú, República de 

Moldavia, Rumania. 
 Motivos relacionados con elementos que tuvieron lugar después del dictado de la decisión de adopción:  
 Conductas delictivas de los padres adoptivos hacia el adoptado: Armenia, Austria.  
 Mala conducta de los padres adoptivos: Armenia. 
 Padres adoptivos que incumplen las obligaciones parentales (deliberadamente o no): Armenia, Austria. 
 La adopción no atiende al interés superior del niño: Rumania. 

 Otros:  
 Se obtuvo nueva información: Guinea. 
 Motivos graves: República Checa. 
 Caso por caso: India. 
 No está claro: Estados Unidos de América, Filipinas, Malta. 
 No consta respuesta: Madagascar, Uruguay. 

Cuadro 5: ¿Por qué motivos se puede revocar una AI? Se tuvieron en cuenta las respuestas de 29 Estados Cuestionario 
N.° 1 de 2020, pregunta 32(c): 
 Motivos relacionados con elementos que tuvieron lugar durante el procedimiento de adopción:  
 Falta de consentimiento: Alemania, Sudáfrica,  
 Defectos en el consentimiento: Austria, Malta. 
 Fraude: Canadá, Costa Rica. 
 Irregularidades durante el procedimiento de adopción: República Dominicana. 
 No concurrieron las condiciones para la adopción: Alemania, Serbia. 
 Infracción de las leyes y/o de las normas sustantivas y procesales: Costa Rica, Perú. 

 Motivos relacionados con elementos que tuvieron lugar después del dictado de la decisión de adopción:  
 Conductas delictivas de los padres adoptivos hacia el adoptado: Bielorrusia. 
 Conductas delictivas del adoptado hacia los padres adoptivos: Italia. 
 Mala conducta de los padres adoptivos: Bielorrusia. 
 Padres adoptivos que incumplen las obligaciones parentales (deliberadamente o no): Bielorrusia. 
 La revocación atiende al interés superior del niño: Alemania, Austria. 
 La adopción no atiende al interés superior del niño: Eslovaquia, Turquía. 

 Otros:  
 Acuerdo entre el adoptado y los padres adoptivos: Dinamarca. 
 Motivos graves: Bélgica, Burkina Faso, Francia, Mónaco, Togo. 
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 Caso por caso: India. 
 No está claro: Estados Unidos de América, Filipinas, Guinea, Letonia, Panamá, Rumania. 
 No consta respuesta: Honduras, Irlanda, República de Moldavia. 

17  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 32(c): Bielorrusia. 
18  Cuadro 6: ¿Cuáles son los límites de edad desde o hasta los que se puede anular la adopción internacional? Se tuvieron 

en cuenta las respuestas de 29 Estados (también se tuvieron en cuenta las respuestas de Australia (ACT) pero no se 
contaron para el número total de Estados). Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 31(d): 
 Hasta los 18 años: Sudáfrica. 
 Desde los 18 años: Chile. 
 Desde los 12 años: Australia (ACT). 
 No hay límite de edad: Armenia, Austria, Brasil, Burkina Faso, Canadá, Costa Rica, El Salvador, Eslovenia, Honduras, 

India, Malta, Mónaco, Perú, República Checa, Rumania, Serbia, Venezuela. 
 No está claro: Estados Unidos de América, Suiza, Turquía. 
 No consta respuesta: Filipinas, Guinea, Madagascar, Panamá, República Dominicana, República de Moldavia, 

Uruguay. 
 Cuadro 6: ¿Cuáles son los límites de edad desde o hasta los que se puede revocar la adopción internacional? Se tuvieron 

en cuenta las respuestas de 29 Estados. Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 32(d): 
 Hasta los 18 años: Alemania, Bielorrusia, Sudáfrica, Togo. 
 Desde los 18 años: Letonia, Mónaco, Rumania. 
 Desde los 15 años: Burkina Faso.  
 No hay límite de edad: Austria, Bélgica, Canadá, Costa Rica, Francia, Malta, Perú, Serbia. 
 No está claro: Dinamarca, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Guinea, India, Italia, Turquía. 
 No consta respuesta: Filipinas, Honduras, Irlanda, Panamá, República Dominicana, República de Moldavia. 

19  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 31(d): Chile (4 años), Suiza (6 meses desde el momento en que se descubre el 
vicio y 2 años como máximo después del dictado de la decisión de adopción).  

20  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 32(e): Dinamarca.  
21  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 32(e): Togo.  
22  En cuanto al promedio de AI anuladas por año, se tuvieron en cuenta las respuestas de 29 Estados (también se tuvieron 

en cuenta las respuestas de Australia (ACT) pero no se contaron para el número total de Estados). Cuestionario N.° 1 de 
2020, pregunta 31(f): 
 Promedio de anulaciones de AI: 
 0 por año: Chile, Costa Rica, El Salvador, Eslovenia, Honduras, Mónaco, Perú, República Checa, República de 

Moldavia. 
 4 antes de 2015; 0 desde 2015: Rumania. 
 1 en 2016: Armenia.  
 0-1 por año: Austria. 
 3 por año: India. 
 No se está al tanto de ninguna: Australia (ACT), Canadá, Suiza. 

 Otros:  
 No constan datos: Brasil, Burkina Faso, Panamá, Serbia, Suiza. 
 Se desconoce: Estados Unidos de América.  
 No consta respuesta: Filipinas, Guinea, Madagascar, Malta, República Dominicana, Sudáfrica, Turquía, Uruguay, 

Venezuela.  
 En cuanto al promedio de AI revocadas por año, se tuvieron en cuenta las respuestas de 29 Estados. Cuestionario N.° 1 

de 2020, pregunta 32(f): 
 Promedio de revocaciones de AI: 
 0 por año: Costa Rica, Eslovaquia, Mónaco, Perú, Rumania, Togo. 
 0-1 por año: Austria, Bielorrusia. 
 3 por año: India. 
 No se está al tanto de ninguna: Canadá. 

 Otras:  
 No constan datos: Bélgica, Burkina Faso, Dinamarca, Italia, Letonia, Panamá. 
 No hay información específica sobre la revocación de adopciones internacionales: Francia.  
 Se desconoce: Serbia, Estados Unidos de América. 
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 No consta respuesta: Alemania, Filipinas, Guinea, Honduras, Irlanda, Malta, República Dominicana, República 

de Moldavia, Sudáfrica, Turquía. 
 

23  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 32(d): Dinamarca. 
24  Cuestionario N.° 1 de 2020, pregunta 32(f): Francia.  
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